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GESTIONÓ CNDH TRASLADO DE PERSONAS EN CONTEXTO DE 
MOVILIDAD DE LA ESTACIÓN MIGRATORIA DE AGUA PRIETA, SONORA, 
A DOS ALBERGUES EN QUE SE LES BRINDAN ALIMENTOS Y ATENCIÓN 

MÉDICA 
 

 El Organismo Nacional inició queja de oficio por el operativo realizado por el INM 
y la PF, en el cual se vio involucrado un servidor público de la CNDH 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) gestionó que algunas personas en 
contexto de migración que viajaban la madrugada de este jueves en dos autobuses ya que 
fueron detenidas y llevadas a la Estación Migratoria de Agua Prieta por personal del Instituto 
Nacional de Migración (INM) y de la Policía Federal (PF) fueran trasladadas a dos albergues 
de esa entidad, donde se les otorga acompañamiento y apoyo para evitar que les sean violados 
sus derechos humanos. 
 
Se puso énfasis especial en niñas, niños, adolescentes, mujeres y familias para que cuenten 
con trato digno y se les proporcione alimentación y atención médica, además de que se les 
proporcione información suficiente sobre sus derechos, entre ellos el de solicitar la condición 
de refugiado. 
 
Asimismo, se informa que a estas últimas personas que viajaban en dichos autobuses no se 
les inició procedimiento de deportación, en tanto que este Organismo Nacional inició una queja 
de oficio para investigar el contexto en que ocurrieron los hechos en los cuales se vio 
involucrado un servidor público de esta Comisión Nacional. 
 
Desde que la primera caravana migrante ingresó a nuestro país, el pasado 19 de octubre, la 

CNDH ha brindado acompañamiento en su trayecto hacia Estados Unidos para proteger sus 

derechos y verificar que las autoridades de los tres niveles de gobierno les brinden asistencia 

humanitaria.  

De igual manera, se han efectuado labores de acompañamiento y asistencia a los integrantes 

de otras dos caravanas de personas en contexto de movilidad humana durante su recorrido 

por diversas entidades federativas del país.  

Durante este tiempo, personal de la Quinta Visitaduría General de la CNDH ha mantenido 

comunicación y colaboración constante con las personas de la sociedad civil que los 

acompañan en su traslado hacia la Unión Americana y gracias a esta labor conjunta se han 

logrado concretar diversas gestiones ante autoridades municipales, estatales y federales para  
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que las personas en contexto de movilidad cuenten con servicios médicos, alimentación y agua 

potable.  

Además, visitadores adjuntos de la Comisión Nacional acompañan el traslado de quienes 

integran la segunda caravana migrante que actualmente se encuentra en el estado de 

Querétaro.  

Muestra de este acompañamiento y solo en lo que corresponde a las actividades realizadas 

esta mañana, personal de este Organismo nacional ha llevado a cabo las gestiones necesarias 

para que las personas migrantes que resultaron lesionadas esta madrugada en un percance 

automovilístico en Sonoyta, Sonora, recibieran atención médica y fueran trasladadas a un 

hospital de segundo nivel para su valoración en Caborca y Río Colorado, Sonora. 

Este día, también, se ha estado dando seguimiento al caso de una persona menor de edad 

con diagnóstico de neumonía y otra más a quienes se canalizó al área de cuidados intensivos 

en el Hospital General de Tijuana.  

Por último, se ha desplegado a visitadores adjuntos y médicos de la CNDH en Navojoa, 

Hermosillo y Guaymas, Sonora, para supervisar la asistencia y traslado humanitario que se les 

brinda hacia Mexicali, Baja California. 

La CNDH reitera su compromiso de continuar trabajando coordinadamente con las 

organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales en favor de los derechos de 

las personas en contexto de movilidad y nuevamente hace un llamado a las autoridades 

municipales, estatales y federales para que sus actuaciones se realicen con apego a la 

normatividad vigente.  

 

 

 
 


